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PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acurdo N9 522 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 

1970. 
Vista para resolver la solicitud 

presentada, con fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, por el señor Nasry C. Ben
deck, mayor de edad, casado, Indus
trial y de este domicilio, en su ca
rácter de Propietario de la empresa 
individual "Unión Manufacturera de 
Calzado" del mismo domicilio, con
traída a 'pedir ampliación del Acuer
do de Clasificación N·• 242-A, de fe
cha veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, en el sentido 
de que se le aumente la lista de ma
terias primas y materiales a impor
tarse con franquicias aduaneras. In
terviene en estas diligencias el Li
cenciado Carlos D. Lorenzana, en su 
carácter de Apoderado del solicitante. 

Resulta: Que en treinta de dkiem
bre del pasado año y nueve de enero 
del presente año, se dió traslado de 
la solicitud a la Secretaria Técnica 
Y a la Comisión Asesora Nacional 
~tivam~te. para que hiciese eÍ 
nálisis la prtmera y emitiese dicta-

lllen la segunda, 

do Reaulta: Que en informe presenta
- en nueve de enero del corriente 
~- la Seretaria Técnica fue de opi-
IUOn ' JlOrque se otorgue a la empresa 
en referenc;· lo SOliCl'tado - parecer 
l~~~ confirmado por la' Comisión 
-........,. N . 
~ de &clOna!, en dictamen del 

febrero del mismo año. 

eon~o: Que de conformidad 
ll>ento ·><¡;~to de la Ley de Fo

cluir>OO ~- según la cual se 
llanttt'act empresa individual "Unión 
•- lll'era de C·•-·~ ·· edi "' ACI!er,i N ""-'o . m an. 0 

• 242-A. de fecha vein-

CONTENIDO 

ECONO\HA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 522 

Julio de 1970. 
GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1084 al 1112 

Junio de 1970. 
AVISOS 

tiuno de marzo del pasado año, en 
el caso de que la empresa beneficia
ria se viere obligada a sustituir Jos 
bienes o mercancías cuya importa
ción le sea permitida. c0nforme a es
ta Ley, durante la vigencia del Acuer
do de Exención, podrá solicitar la 
modificación o ampliación de la lista 
de tales bienes o mercancías. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, re<:o
noce les beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece, en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a leyes na
cionales de fomento industrial, con
tinuarán gozando de los beneficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a Jo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1''-Ampliar el Acuredo N'' 242-A. 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, emitido 
a favor de la empresa "Unión Ma
nufacturera de Calzado". de este do
micilio. en la siguiente forma: A) In· 
cluir en el inciso d) de la Lista de 
franquicias y exenciones. otorgadas 
a la empresa en referencia, de fecha 
veintiuno de marzo del pasado año, 
la materia prima que se detalla en 
Lista de fecha catorce de julio de mil 
novecientos setenta, que obra en el 
expediente de la empresa. 

29-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada. del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación 
N'' 242-A indicado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente. de oficio 
o a petición del beneficiario, siem
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría de Economía y Hacienda. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta••. 
por cuenta del interesado. no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconcce. hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numerai.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
Manue! Acosta Bonilla, 

<Jupertino Núñez M. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1084 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1970-

El Presidente Constitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA; 

Aprobar el Contrato N~~> 20 que literal

mente dice: 

"Contrato Privado d Ar-rendamiento 
N'' 20.--Nosotros: Olivia Gordon, mayor 
de edad, soltera, :Maestra de Enseñnru;a 
Primaria y de este vecindario, con Cédula 
de Identidad No;> 24, folio 182, Tomo I, ex
tendida en esta ciudad por una parte y 

Virgilio Urmenet..'l R., mayor de edad, e:t

sado, Abogado, con residencia en la ciu

dad de Teguclgalp3., en el carácter de 

Ministro de Gobernación y Justicia, hemos 

convenido en celebrar como al efecto ce
lebramos el siguiente contrato: 

P&sa a la página N9 9o 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R l. MATE S 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado veintisiete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguíentes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie N• 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza motriz 124. h. p., pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas, sin carroceria, siete 
llantas nuevas N• 900-20. el cual fue 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras; b) 
Otro carro marca Datsun. tipo Pick-

Up 1300, año 1966. modelo Lr52?, 
color rojo motor J. 306194, sene 
N• L 5m16708, fuerza motriz 70 
h. p., con un asiento, capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
carro fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempíras. Dichos vehlcu
los son de propiedsd del señor Luís 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio, S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta lem
piras, para el vehículo marca Bed
ford modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y d~ doscientos lempíras, para el 
vehlculo marca Datsun Píck-Up.-Te-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegoclgalps, D. O • lleadanle, O. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OflClAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEF.BITOffiO DE LA BEPUBLICA 

Dólar ······-··········-·····- L 
Colón Salv. ·-···-···· 
Quetzal ..•..•........••..••.• 
Colón C. R. ....... . 
C6rdo~ ..... .,_ ........ . 
Peso Mezio:mo .. . 

BILLETES 
Compra Vnto. 

2.00 
0.1920 .... 
0.298868 
0.282857 
0.158527 

L 2.trl 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L ~UD 

0.111 
.00 

0.301887 
.235714 

o 1601~ 

L 2.02 

0.1614 

L 1.98 
0.1920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L Z.OO 
o. so 
2.00 
0.301887 
0.2JlS11, 

Onza "1'-ro.Y d& Oto 'Ftno L 'm.OO Ocza Tl'oy igual a: 31.1113 gramo. 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Este-rUna . ··---................... --~---
Franco Frcrnoáa .............. _ .. ,_.,,_, __ _ 
Franco Belga ----·---.......... _ ................ ------

Frcrneo Suizo --------·····--··-·--·-----
Marco Alem611. ----···----·-····--·--- · ----
f"lorin Holand6s ... ~ ......... _, ____ , _____ _ 

Uru ... - ............. ----·--------Dólar CanadieDae __ .. ________________ _ 

'P-etd: ................... --------...... ~-------------

N O T A S: 

DOIJillE8 

• 2.3890 
0.1811 
IJ.trlOISS 
0.2312 
0.27S5 
0.2719 
o.mna 
0.9780 
O.Dltt 

L 4.'1'n!IJ 
0.3622 
0.0431 
0.4624 
0.5510 
0.5558 
0.003212 
1.9560 
0.0288 

t. -Los gt!O!' en Dólares librados a cargo d6 Baneoe: Costarrtt:e:IU!Iell .eré.n act'editadOe 
al tipt"> de ,...amblo de CCR. 6.6215 por dólar. 

2.-La.S cottzaclonea no Oflclalu 110n toJJ18.du del tnrorm.e aemana1 del nr-rt Natlonal 
, ltv ~ank ot New Yllrk. 

"· -Pa.J 4 ~vttar especulaciones trontertz:u, el Directorio del Banco Central de 
H::m.:!uras autorizó la. venta a la par de tu monedaa eentroamerf<::Nl&L 

' - El Brud''Cl C-entral de Hondurae com.p·art. la Plata prodUcida m el pala al precio 
de N Hv York, menoe loa gutoa que •cadM'Ie w rn.a.nejo.. 

-==== gucigalpa, D. c., 11 de febrero de 
1970. 

Guadalupe Mart!nez, 
Secretario. 

Del 13 al 24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ JQJ. 
gado de Letras 1• de lo Civi~ del de
partamento de Francisco MonzáD. 
al público en geReral, hace saber· 
que en la audiencia del dJa sába& 
trece de marw del corriente año a 
las nueve de la mañana, en e1 ~ 
que ocupa este Despacho, se rema. 
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: ''Una casa situada en e1 
Ba:rrio La Ronda, de esta ciudad ca. 
pita!, con paredes de adobes, cubíer. 
ta de tejas, compuesta de una ¡rieza 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
dicha avenida; un corredor hacia el 

lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 

rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 

ancho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otrs pieza de coa· 
tro metros cuadrados que sirve de 

dormitorio, otra pieza de ocbo me
tros por cuatro de ancho, que liD> 

bién sirve de dormitorio. Siguiellllil 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de largo 

por cuatro de ancho, sirviendo da! 
de ellas para comedor y cocina; In

da la construcción tiene un oomdor 
de metro y medio de ancho, lBB ~ 
piezas en general de la construecil
euladrilladas con ladrillo de ~ . . .,. 
pintadas con pintura de ace•te 1 

achihellllJrl" sus cielos de madera m 
dos. Después de la cocina baY 

11111 

media agua donde está el la~ 
con su pila, un ~odoro y;;,_. 
dicho inmueble tie1le los ()lil!a" 
lílllites : un solar que mide ~ J!llffo 
te a Poniente, por la ":venid& ()rillliiL 
partiendo de la esqwna ~ 
nueve metros cincuenta ceD ~ 
de Norte a Sur, quebrando de qi6l' 
te a Poniente, ocbo met-l(oriJ 1 
centímetros; quebrando de t:!f!llkJt' 
Sur, nueve metros oc~enta ~ 
tros de Poniente a ()rtente, oc!IO r1f1 

te metros de Norte a sur. ~ 
tros treinta y trea centúJletiCII. 
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~mo rumbo. por e1 Oeste, con pro¡:;iedad de Cesá- A Oul"en lnte e· 
!Jr81ldo un incuenta y c'nco centi- reo Vá.squez, mediando la Octava res . 
once ~:'ando por el mismo rum- Avenida de la expresada ciudad de 
llletrO"· que uina Oriental, en la Comayagüela, incluyéndose en este 
bo ~J~ ~metros. limitando mueble las siguientes mejoras: "Tres 
A~ ente as!: al Sur, Avenida piezas de ladrillo. de cinco varas de 
--

0 
casa de doña Elena fondo, con pisos de ladrillo de ce

~-~ de B~tillo; al Eete, e~~ pro- mento, cubiertas de tejas; una pieza 
":j;d de Pedro Carias, calleJOn de de madera, oon piso de madera, cu
¡w medio; al aeste, con casa de De- bierta con tejas, y de las mismas di
:erio Avilez, hOY de Mercedes Ca- mensiones que las piezas de ladrillo; 
. Mercedes García; y_ al Norte, un sótano, de cinco varas por seis, 

""" ~ que fue de doña Dalila Re- construido de piedra, pisos de ladrillo 
proPhoy de los menores Gloria Isabel, de cemento, con cuarenta y cuatro 
:rgina, Jorge y Antonio Colindres varas cuadradas de muro de piedra, 
Rey<s'. Dicho inmueble Se encuentra invelador del terreno, con servicw 
inscrito. a favor de la se~ora Isaura sanitario, una pila de cemento arma
de Vicente viuda de Colmdres. con do, una pila de ladrillo. tres lavande
el número 351. folios 401. 402 v 403, ros, instalación de luz y agua. y tres 
del Tomo 64, del Registro de la Pro- cocinas. Encontrándose inscrito el 
piedad de este Depart~ento. y s: dominio a favor de los señores Juaa 
rematará para hacer efectiva la cantl- Manuel Paguaga Rodríguez y Alicia 
dad de Veinticinco Mil Lempiras, in- Fuentes Montalván de Pagoaga Ro-

tereileS y costas del juicio que es en 
deberle al señor Luis F. Lázarus, la 
señora vmda de Colindrcs. Se advicr-

te que por tratarse de primera lici-
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, e] cual as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 

Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Benjam.ía Cruz, 
Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
~que ~pa este Despacho, el día 

• 0 BeiS de marzo del corriente =· a _las nueve de la mañana, se re-
_ta.rán en pública subasta Jos si

gu¡entes inmu bl . . l:uad e es· a) Un soiar SI-
.• ~.en la Octava Avenida de la 

CIUUAU de Coma .. el 
~- d yagu a, de trece va-... e norte 
oriente . a sur, por los lados 
ras de y J:"'Uiente, Y veintiocho va-

onente a po . l'UJnboa mente por los 
el Norte norte y sur, que lim!ta: por 
~; Pür, ~solar de Tomás Ayes
flle de Jfllús ~ propiedad que 
de los otorgantes Y que ahora es 
(llaga R ' Juan Manuel Pa
~ Cdriguez Y Alicta Fuentes 

JltopÍCdad : l'agoaga; por el Este, 
Nicoláa Figueroa; y, 

Los cheques qu e se extien
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 

225, folios 186 y siguiente del 

tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r

t a m e n t o. Dicho inmueble fue 

valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re-

matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 

Manuel Pagoaga Rodríguez es en de

b<.rle al Banco del Comercio, S. A., 

advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del avalúo hecho en co-
mún acuerdo por las partes.-Tegu

cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

;J. Benjamín Cruz. 
Secretar:! o. 

dríguez, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble. ele 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mil lempiras (L 20.000.00); y, b) 11:>
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas de la ciu
dad de Comayagüela. el c~al tiene los Del 8 F. al 2 M. 71. 
límites y dimensiones especiales si-
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figueroa y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotificación; al Este. con 
propiedad que era de don Jesús Es
trada Z. ; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Eetrada, mediando 
la Avenida General Carlas, de la ciu
dad de Comayagüela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una ca.sa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
cocina; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo. y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo. con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, das pilas de cemento. un 
lavandero. veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye la..t! 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrándose 

inscrito el dominio a favor de los se

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, •1 púbEco en gene-

ral y para los efectos de ley, hace 

sober: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el dia sábado veintisiete 

de febrero del corriente año, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au-

to Unión, G.M.B.H.". color marfil 
matizado con gris, tipo F11-D.K.W. 

Junior Luxe, modelo 1962, chasla 

N' 6001-172922, en regular estado. 
Habiéndose valorado dicho carro en 

la cantidad de Mil Quinientos Lem
piras (L 1.500.00), y se advierte que 

por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo.

Tegucigalpa, D. C.. 5 de febrero de 
1971. 

Marco ToJio PiDo, 
Secretario. 

ñores Juan Manuel Pagoaga Rodri- Del 10 al 20 F. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado 2- de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec. 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despa.cho, el dla lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centime
tros de extensión superficial; al Nor
te, veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente, veinticuatro metros y cua
renta y dos centímetros, col'! lote nú
mero diez, de propiedad de Isidoro 
Soto, después del causante Nicolás 
Salinas D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese; y, al Occiden
te, veinticuatro metros con cuarenta 
y dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hemández, mediando calle La 
Guadalupe, que conduce a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, doce metros y me
dio, con prop:edad de Isidoro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, veintinún metros y cuarenta 
y tres centímetros, con el lote antes 
descrito; e) lote que se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas, ambos 
lotes forman un sólo cuerpo y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese, bajos los nú
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, dél Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuebles •e re
matarán para hacer efectivo e1 pa~o 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nientos Lempiras, intereses v costas, 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor MeiAquiades 
Gareía G .. en e) juic'o Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 )(. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general. hace saber: 
que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
muebl": Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta ciudad, loca
lizado al sur de la Avenida La Paz, 
con una extensión superficial de nul 
ochocientos noventa metros cuadra· 
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra· 
da, cuyas dimensiones y límites son 
los siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
velnticineo centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotificación 
San Felipe. ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta metros, limita con lote nú
mero siete de la misma lotificación, 
en una extensión de cinco metros y 
e) resto con prop'edad de Miguel An
donie Fernández y de la señora Cris
tina Medina de Andonie Fernández. 
Y en parte con Jote número diez de la 
lotificlV'ión antes indicada; y, al Es
te, cuarenta y siete metros veinticin
co centímetros, limitando con terreno 
d~l Dxtor Miguel Andonie Femán
dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres, folios conco al siete, del 
tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; 
asimismo, se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasolina, aceite, 
diese!, productos y subproductos de
rivados del petróleo, compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos, una 
rampa para lavado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitarios, 
Y Se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve e e n t a V o S 

(L 132.405.79), intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge· 
nera) de la Compañía Técnica y Mo
tores, S. A., es en deberle a la Com
pañía Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte qUe por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

==== 
partes del avalúo de dicho illlnue 
el cual fne valorado de común ble, . aeuer. 
do, en la cantidad de Ciento Saenta 
y Nueve Mil Lempiras (L 169.000.oo 
-Tegucigalpa, D. C .. 16 de f~ 
de 1971. 

J. BenjiUIÚD tr.., 
&c.-el&iu. 

Del 18 F. al12 M. 71. 

SENTENCIA DE QUIEBRA 

De conformidad con el ArticnJo 
1333 del Código de Comercio, el in
frascrito Secretario del Juzgado 2' de 

lo Civil de Tegucigalpa, publica es
tracto de la sentencia de declaración 
de quiebra que dice: "Juzgado Se
gundo de Letras de lo Civil.-Tl!guci. 
galpa, D. C., nueve de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. Siendo las 
once y dos minutos de la mañana. 
Vista para dictar sentencia la deman
da de Declaración de Quiebra promo
vida por el Banco de Londres y 
Montreal Limitado, representado por 
el Abogado Adolfo León Gómez, coo
tra "Automóviles y Repuestos, S. A. 
de C. V.", sociedades mercantiles, la 
primera con domicilio en Tegucigal
pa, D. C., y la segunda en Comaya· 
güela, D. C., en la primera Avenida. 
frente al Parque El Obelisco, de di· 
cha ciudad. Son partes: el Abogado 
Adolfo León Gómez, en su condición 
de apoderado de la demandante, Y el 

· Abogado César Tomé Rápalo, como 
apoderado de la demandada. Resul-
ta ........... Resulta: Que el demand&Jlle 
acredita en autos mediante certif'iea
ción del Juzgado 2• de Letras de lo 
Criminal de este departamento, que 
el 8 de f~brero de mil novecientos se
tenta, el establecimiento prin~ 
Sociedad demandada, fue co 
por un incendio, qne lo destruYÓ.::: 
talmente. Resulta: Que por~ 
cumentos presen~~ y los ~
establecidos en el JIBCIO se ha . ea 
tado que la demanda ha incurridO 
una manifiesta cesaci~n d~ pagos~ 
el cumpEmiento de obllgac10nes IIÍ 
das y vencidas, lo que resuJta 
probado por los documentoS -""Z 
dos al_ juicio._ com9 ser: ~de 
Cambio vencidas; b) Ce _.,; 
tres sentencias firmes ro~~ de q
c) Certificación de dos autos . 41 
cución y embargos decretadell• 11 
Certificación de haberse ~ )11 

siniestro de incendio que ~ 
locales de la empresa que 
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establecimiento principal de ia de- de-mis b'enes y derechos del quebra- A V 1 S 0 
~ ReSulta: Que c~nsta. acre- do. de cuya administración y d·isposi
dítSdo en autos por ccrtlflcacwn ex- ción queda privado por esta sen ten-

-~. el Registro Meroant:l, de . d . tendiwo por 
1 

d d c1a; se or cna a la D1recc'ón General 
--'A departamento. que a eman a-
to:~~ • de Ccrreos y Dirección General de una Sociedad Mercantil de tt- C . . . , 
da :ánima de capital variable. Con- oraumc:tc.O:'C·s I:'cotricac, que todc: 

S~erando: Que de conformidad con la correspondencia del qmbrado sPa 
d 1 d 1 entregada al Síndico aquí designado. 

la ley respeotiva. pr'JCe e a ec ara- se prohibe a cualquier persona hacer 
ión de quiebra del comerc:ante que 

e bl' . pagos o entregar efectos o bienes de cesa en el pago de sus o J;j'!cwncs. y 1 . . cua quJer clase al deudor quebrado 
detnallda que puede ser a instanCia de 
1JJl<) de los acreedores. Considerando: bajo ?.percibimiento de segunda pa

ga; se cita a todos los acredores del 
·:.Por ~;:,si~=~~g~d~ .. Z". de quebrado a efecto de que presenten 

Letras de lo Civil, del departamento sus .créditos para examinarlos en el 
de FranciSCO Morazán, en nombre de término de sesenta días, contados a 
la República de Honduras, y en apli- partir del siguiente día hábil de esta 
cación de los Artículos 148, 1 e, y fecha, nueve de febrero de mil nove-
40 N• 1 de la Ley de Organización cientose setenta y uno; se ordena la 
y Atribuciones de los Tribunales; convocatoria de una Junta de Acree
~18, 1319. N• 1 y 2. 1325, 1327. 1330, dores para reconocimiento. rectifica-
1332, 1341 N• 3. 1343. 1347, 1367. ción Y graduación de los créditos, la 
1368, 1393. 1396, 1420 y 1431 del Có· cual se efectuará dentro de los sesenta 
digo de Comercio, DICTA sentencia. días siguientes al día en que se termi
deelarando en estado de quiebra al ne el plazo de sesenta días señalado 
comerciante "Automóviles y Repues- anteriormente para presentar crédi
tos, S. A. de C. V." (ARSA de c. V.), tos. Junta que se celebrará a las une
representada por su Presidente del ve de la mañana, en este Despacho, 
Consejo de Administración. señor se ordena libramiento de comunica
Francisco José Aguilar Coderch; so- ción al señor Encargado del Registro 
ciedad con inscripción· N•· 82. fol'os Público de Comercio, de este departa-
440 al 448, del tomo 45 del Registro mento, para que se inscriba esta sen
Mercantil, de este departamento, y tencia, anotándose además al margen 
con domicilio en la ciudad de C'>ma- del asiento N' 82. folios 440 al 448 
Yagiiela, D. C., retrotrayéndose los del tomo 45 del Registro Público de 
efectos de esta declaración de quie- Comercio, en qne consta Inscrito el 
bm al dla dieciséis de abril de mil comerciante quebrado; se expidan las 
novecientos sesenta y nueve; que- copias certificadas de esta sentencia 
dando dicho comerciante privado del al Síndico, a la Intervención, al que
derecho para administrar sus bienes brado y a cualquiera que así lo so. 
Y o~enándose que el Sindico que se !Lcite; se establece como fecha a la 
~lgna Proceda a la ocupación de los cual se retrotraen los efectos de la 
ti lenes Y pertenencias del quebrado. declaración de quiebra, el dia díeci-
bros. ~peles y documentos del giro séis de abril de mil novecientos se
~erclal, debiéndose cerrar v sellar senta y nueve. Se ordena acumular a ,: :e dloorrespondan; se desi~a ca- estos autos. todos los juicios pendien-

I 
n co a la Cám• .-., dP Comerc:o tes contra el quebrado, y se comuni-

e ndust · -design nas de Tegucigalp~ v se que esta sentencia al señor Juez de 
afl a como Interwntor, a 1~ Com- Letras 2• de lo Criminal. de este de

: 
00

fa Ase~dora Hondureña. s. A., partamento, para los fines legales. 
;_.. ~o suat1_tuto al Ball<Xl de Hondu- Háganse las notiflcaciones que man
~b~ A., 1~almente acreedor del da la ley al Fisca\ del Despacho, al' 
este 0 · a qu1enes se les notificará deudor y a la InterVención, en el plazo 

1372 n:~iento, según el Artículo legal. Se manda publicar extracto de 
ereta el go d~ Comercio; se de- esta sentencia por tres veces consecu. 
'lUebrado &legttram1ento de bienes del tivas. en el diario oficial "La Gaceta". 
Slnd· · quedando a la orden del y en uno de los diarios de mayor .cir-

100 los bien te . 1 .. 
s'bJe in.<-.-•--~ .re mdos como po- cu ae1on en este lugar.-Notifíque-
~te~""~lon de sernro que se" .-José Rosa Girón, Guadal u pe 
...:. medida Provisional se ord Martínez V .. Secretario".-Tegucigal-
~ retener a la Aseguract e-
l'tiia, S. A. _. ora Hondu-
lateraJnen · Y Compama de Seguros 
111-..a cana, S. A .. se ordena dar 

pa. D. C .. 18 de febrero de 1971. 

GuadaluPe Martinez V., 
Secretario . • ...._.., al Síndico 

de éstos Y de los .,.. 23 .,.._ ,.,._ y..,...F.71. 

El infrascrito, Secr.l!tario de la Ofi~ 
cina Regional Agraria para la Zona 
Nor~Occidental de la República, con 
sede en e->ta eiu<iad, para conocimiento 
púbiJco, hace s¡,ber: que con fecha 31 
de agosto Jd presente afio, el sefior 
Jorge Reuños 3mith, mayor de edad. 
agricultor y ganadero, soltero, hondu~ 
reño, vecino de Omoa, presentó soli
citud de dotación en venta de una 
parcela de terreno nacional, compues
ta de diecísés manzanas de extensión 
superficial aproximadamente, la cual 
viene poseyendo en forma pacifica, 
pública y continua por mas de veinte 
afios, situada en el lugar denominado 
"Estero Prieto" en el municipio de 
Omoa, Departamento de Cortés y li
mita: al Norte, con el mar; al Sur, 
con terrenos nacionales; al Este, pro
piedad de América Riera; y al Oeste, 
con propiedad de Miguel Guerrero.-
San Pedro Sula, Cortés, 13 de octubre 
de 1970. 

J. Efrain rastafieda S. 
Secretario 

22 E. 22 F. 71. 

Tl'rULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del '.Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franisoo Mora
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho se ha presentado el . 
señor Antonio Rodríguez Andino, 
casado, mayor de edad, labrador, y 
de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue· 
ble: "Un terreno como de dos man
zanas, más o menos, ubicado en el 
lugar llamado La Primavera, en la 
jurisdicción de Comayagllela, Oistrl· 
to Central, lo poseo en fonna quieta, 
pacífica y no interrumpida, deBde el 
10 de marzo del año de 1930; lo ad
quirí por regalo que me hizo Fran
cisco Rodríguez, mi padre, ya difun
to; sus limites son los siguientes: 
Este, limita con propiedades del Ge
neral Roque J. Rivera, cerco de alam· 
bre de por medio; al Oeste, propie
dad del difunto Ernesto Dlvanna, 
cerco de alambre de por medio; al 
Norte, barranco natural y cerco de 
alambre; Y. al Sur, cerco de alambre 
de barranco natural. Dicho terreno no 
tiene otros poseedores pro indivlsolr, 
sirve para siembra de grano.s de pri
mera necesidad, .cultivado de plAta
nos, mínimos y una guatera. Y plll'& 
acreditar los extremos anterior-., 

5 
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ofrece la información de Jos testigos, 
señores: José Rivaldo Elvir. soltero: 
Daniel Gómez. soltero; Guillermo El
vir~ casado; propietarios de bienes in
muebles; mayores de edad, y vecinos 
dP Comayagüela. de este Distrito Cen
traL-Tegucigalpa, D. C .. 19 de enero 
de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

23 E., 22 F. y 24 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán. al público en general. y para los 
efectos de ley. ha.ce saber: que a este 
Despacho se ha prf>sentado la señora 
María Josefa Landa. mayor de edad, 
de ofiC'los domésticos, vjuda. hondu
reña, y vecina del caserío El Chagüi
t-e. muniCipio de San Antonio de 
Oriente. departamPnt0 de Francisco 
~forazan: solicitando Título Sunleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Tres manzanas y tres cuartos de 
manzana del lugar denominado ca. 
calutepe, aldea El Chagilite, juris
dicción de San Antonio de Or:e•1te. 
il ·partamento de Francisco Morazán. 
Estas manzanas son parte de otro de 
mayor extensión, de donde .se des
membra. y tiene dicho terreno los lí
mites generales: al Norte. quebrada 
de El Encino. de por medio, con te
rrenos de los señores Fortín; al Es
te, con terreno de Francisco Pérez: 
al Sur. con terrenos de los herederos 
de don Cruz Borjas; y, al Oeste. con 
terrenos de El Chagüite. En dicho 
terreno existe construida una casa. 
Paredes de bahareque. techo de tejas. 
que mide siete varas de largo por 
dO$ varas de ancho, un caedizo de 
cinco y media varas de largo por' dos 
v_ara.s de ancho. y dos corredores, de 
s~ete Y media varas de largo po1• dos 
varas de ancho cada uno. La casa 
;stá cercada de piedra. y contiene 
arboles frutales; b) Cuatro manza
nas, en el mismo lugar. denominado 
El Chagüite. jurisdicción de San An
tonio de Oriente, que tiene los lími
tes siguientes: al Oriente, propiedad 
de la declarante y de Lorenzo Her
n~ndez Colindres. callejón de po•· me
diO, y herederos de Cruz BorJ·as. al 
n 'd ' CCl ente, con cerro de Uyuca v te-
rrenos de la EscuE>Ja Panamcr'cana 

Agrícola de El Zamorano: al Xot'te. 
con terrenos de la rnisma E5('Uf'la 

Agrícola Panamericana de El Zamu-
1:-ano; y. al Sur, terrenos ejidaleA 

quebrada de por medio. Los terrenos 
indicados son partes de otros de ma
yor extensión que poseo pro indiviso 
con el señor Lorenzo Hemández Co
lindres. y los hube por donación que 
nos hizo a ambos don Encarnación 
Colindres Elvir. mi difunto esposo y 
padre de aquel. Uniendo la posesión 
de mi antecesor a la mía, hace más 
de veinte años que estoy ejerciendo 
la posesión sobre les terrenos descri
tos. Existen. además otros poseedo
res pro indivisos de dicho sitio. Y pa
ra acreditar los extremos anteriores. 
ofrece la información de ks test' gos, 
señores: Arturo Barrientos Martínez. 
empleado: Pedro Flores Romen. 
agricultor y José Jerónimo Ortec:a 
].fartínez. agricultor; los dos prime
ros solteros. y ca.sado el último; ma
yores de erlad, y p:opirta~ics. y ved
nos de San Anto~~io de Orientr->. 
departamento de Francisco ~!orazán. 
-Tegucigalpa, D. C .. 19 de enero de 
1971. 

José Francisco Acejtuno, 
S::-Pretario. 

23 E., 22 F. y 24 M. 71. 

REGJSTHO DE MAHC\S 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Standard 
Oil Company of California, una cor
poraCión organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Dela
ware, manufactureros, industriales y 
comerciantes, de 100 West Street. 
Wilmington, Delaware, con su prin
cipal sede de negocios en 225 Bush 
Street, en la ciudad de San Francis
co, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado 
respetuosamente comparezco a soli: 
citar el registro y depósito de la mar-

Nota de la Administracióñ 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
nor un o;olo frente y, si posi· 
hle fuere, máquina.· 

ca ~e fá~rica denominada: "Che 
vron . escnta en la parte supe . · 

l'lor del 

Chevron 

dibujo de un cabrio, con reclamo de 
los colores rojo, blanco y azul, COnf 
me al adjunto certificado de ~ 
N' 22.41.6,_ de¡ 14 de marzo de 1970, 
de la Oficina de la Propiedad Indus. 
tria! de Nicaragua, marca que ampa. 
ra, distingue y protege en g'e!leraJ 

productos industriales y comerciales 
consistentes en impresas y publica: 
ciones de todas clases. marca que se 
aplica o fija a los artículos y procJuc. 
tos mismos. de todas maneras, pin· 
tada. impresa, estarcida. estampada, 
grabada, en relieve o en cualquiera 
otra fonna utilizable, o aplicada a 
sus empaques. envolturas, cajas, ar· 
tículos de propaganda, paquetes, em. 
paques y fardos. en las formas gene
ralmente acostumbrados en el comer· 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., once 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Dur6n, Car
net N 9 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec!al 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
enero d~ 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deJlll' 
diente de la Secretaria de EcoliOIIÚI 
y Hacienda, hace saber: que COD ~ 
cha trece de enero del año en CiliO> 
se admitió la solicitud que dice: "l!t
gistro y depósito de una . marta de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.:....secreta· 

• • . nda Erl~ r•a de Econom1a y Hac•e .-

presentación de la compañía StaDd'"' 
if 

. _ ..... 
Oil Company of Cal ornta, 
poración organizada y existente: 
forme a las leyes del E~tado ~ , 
ware, manufactureros. md~ 
comerciantes. de 100 West • 
Street WHmington, Delawate. CIOII _ . . ea-
principal sede de negociOS SIJ 
Bush Street. en la ciudad ~ .... 

califonJll. ,. Franc;sco, Estado de 11 
tados Unidos de América. segúJ 
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- obra en esa Secretaria de 
pod« qae respetuosamente comparezco 

~~·tar el registro y depós~to d~ 
a soJic1 de fábrica denommada . 
1& marca 'ta en la parte supe· 
•1ltevron", escn 

rior del dibujo de un cabrio en color 
blanco y negro, sm reclamo de _colo
res conforme al adjunto certificado 
de ~tro N' 22.415, del14 de mar~o 
de 1970, de la Oficina de la Propie
dad Industrial de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y protege en 
general productos industriales y co
merciales, consistentes en impresos 
y publicaciones de todas clases, mar
ca qne se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, de todas mane
ras, pintada, impresa, estar.cida, es
tampada, grabada, en relieve o en 
cualquiera otra forma utilizable, o 
aplicada a sus empaques, envolturas, 
cajas, artículos de propaganda, pa
quetes, empaques y fardos, en las 
formas generalmente acostumbradas 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
Jocumentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. once de enero de mil novecien. 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón. Carnet N° 123". Lo qne se 
pone en conocimiento del público pa
"'- los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
J. C .. 13 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
t_<:nt.s Y Marcas de Fábrica, depen
c:Jente de la Secretaría de Economía 
V H . 
· aciencta, hace aaber: que con fe-
<ha · qwnce de enero del año en curso 
"" admitió la soEcitud que dice: "Re: 
<18\ro y ............. 
,. b . ~,...,..to de una marca de 
~ nra.-POder Ejecutivo.-Secreta-
-:a de Econo • H · mia Y actenda.-En re-
Pl'el!entael6n de la - · p compama Peter 
,· an. .S. A., una sociedad anónima 
'f'ganl7.ada · 
~"" 1 Y eXIStente conforme a 
:nala. ~.-. de la República de Guate-
. . manufacture . d . -~ . ros ,m ustriales ,, 
'"u•ere·antea J 

. · • domiciliados en N' 13 
A V'e!lida 1-40 
·~uat 'Zona 1, en la ciudad d'· 

emaia. República de Guatemala. 

según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito. como marca de fábrica hti
cial hondureña, de la marca de fábri
ca denominada: 

BONGO 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara. distingue y protege 
confites. dulces, chocolates y gomas 
de mascar. marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos_ o a los envases. recipientes, re
ceptáculos. latas, caJas, paquetes, 
empaquc2. fardos, bultos y envolto
rios que: los c~ntienen, por med1o 
de impresiones. grabados, etiquetas. 
n1arbetcs, relieves, estampados. es
tarc'dos. y en la,s otras formas y mo
dos grnera1mente acostumbrados en 
e] comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos dP ley.-Tegucigalpa. • 
D. C .. veintiocho de rli-dembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi· 
de! Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica. depen-

1iente de la Secretaría de Economía 

y Hace en da. hace saber: que con fe

cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábri-ca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
répresentación de la sociedad Alimen· 
tos Astro de Centro América, S. A. 
de C. V .. sociedad organizada con· 
forme a las leyes de la RepúbE.ea de 
Honduras. y con domicilio en este 
Distrito Central. con todo respeto 
compar·ezco ante usted a pedir el re
gistro y depósito de la marca deno
minada: 

ROMANA 
adoptada como marca de fábrica. pa
ra amparar y proteger la fabricación, 
venta y exportación de los siguientes 

productos: Alimentos y sus ingredien. 
tes en general, especialmente cerea
les, café en todas sus formas, pro
ductos de cacao, chocolates suaves, 
duros. en polvo o líquidos. y demás 
productos de cacao no especifi.cados, 
mieles, jarabes. dulces, confites, bom
bones. pan de toda clase, harinas. 
pastas alimenticias. pasteles, bizco. 
chos. galletas de toda clase, galle
titas simples. dulces. saladas, etc .. 
boquitas. churros. conservas. mante
quilla. productos de tomate. alimentos 
enlatados, frutas y verduras enlata. 
das. concentrados. pastas de frutas y 
verduras. pimientos, chiles, sopas, 
salsas de toda clase. productos ali
menticios para adultos y niños. pro
ductos alimentic:.os para animales 
(perros. aves, etc.), que elabora mi 
>'€presentada en su domicilio social. 
se ap1i12a a los productos. impresa. 
grabada en r.:ualquier tipo de letra. 
c-:lor o tamaüo, sobre los envases. 
cajas y envoltEras que los contienen. 
en las formas acostumbradas , n el 
comercio y en la industria. Acompa· 
ño poder ccn que acredóto mi repre
senta.ción. chsé y los demás docu
mentos de ley. Al seiior Ministro con 
todo respeto p:do: admitir el presente 
escrito con los documentos acompa
ñados. darle el trámite de ley, y en 
definitiva, resolver de conformidad 
emitiendo el acuerdo y certifica.ción 
concediendo lo pedido.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de enero de mil nove
dentes setenta y uno.- (f) Osear 
Armando Melara, Carnet No 0541". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 29 de enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador 

12 y ~ F. y 3 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca. --Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Miguel 
Angel Rivera Portillo. mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este domicilio, 
con Carnet de Colegiación núme
ro 0096. en concepto de apoderado de 
la compama Droguería Nacional, 
S. A .. del domicilio de San Pedro Su
la. representación que acredito con el 
testimonio de la Escritura Pública de 
poder. autorizada por el Notario Her
man Elvir Aceituno, el veintidós de 
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octubre de mil noYecientos setenta. 
documento que acompaño para que 
se razone y se me devuelva; ante us
ted con el debido respeto vengo a 
solicitar como registro hondureño, de 
la marca de fábrica denominada: 

la que usa mi representada para dis
tinguir y proteger: productos quími
cos, farmacéuticos y medic:nales en 
general, y particularmente un anti
séptico desinfectante para uso exter
no. Se aplica o fija a los artículos y 
productos, o a los envases y paque
tes y recipientes que los contienen, 
por medio de etiquetas o marbetes, 
y en las formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria. Se acompañan el cli
sé y diez ejemplares de la etiqueta 
C()rrespondiente.-Tegucigalpa. D. C .. 
enero veintisiete de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Miguel Angel 
Rivera. Carnet N" 0096". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Teguc:galpa, 
D. C .. 5 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda 
Regi.tradar. 

12 y 22 F. y 4 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de noviembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
A. Nattermann & Cíe. G.M.B.H., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública Federal Alemana, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en E u p e n e r Strasse 
159-161, en 5 Kiiln 41. Alemania, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado. respetuosamente 
com~rezco a solicitar el registro y 
depos1to de la mar.ca de fábrica de
-nominada: 

LIPOGERON 
según el clisé y conforme al adjunto 
~de registro N'' 702.506, d8l-

10 de mayo de 1957. renovada.en la 
Oficina Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño. color 
o diseño especial, ampara. distingue 
y protege sustancias. drogas y pro
ductos para la medicina. farmacia y 
veterinaria. preparados farmacéuti
cos. medicamentosos, veterinarios. 
reconstituyentes, vigorizantes y cura
tivos en general, antiparas'tarios pa· 
ra uso humano, antisépticos y desin
fectantes de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases. reci· 
pientes, receptáculos, frascos, cajas. 
paquetes, empaques, fardos bultos y 
envoltorios que los contienen por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados. 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., dos de noviembre de mil no
vecientos setenta.- (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del públ'.co para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de no
viembre de 1970. 

Adán Lñpez Pineda, 
Registrador. 

11 y 22 F. y 4 M. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice : 
"Se solicita T"egistro de depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-Raúl 
López Castro, Abogado y Notario de 
este domicilio, Colegiado N• 204, del 
Colegio de Abogados de Honduras, co
mo Apoderado de la Empresa Alco
holes de Centro América, S. A. de C. 
V., como consta en el poder que a-com
paño, con el respeto de siempre que es 
mi costumbre, compareo;co solicitando 
el Registro y depósito de una marca 
de fábr!ca hondureña inicial denomi
nada: 

GOLD-PINE 
que se usará para distinguir: produc
tos qulmicos, aceites de pino y desin
fectantes, desodorantes, para lavados 
de pisos, enmaderamientos, para olo
res, cuartos de baño y para los demás. 
USOII. Di.cha marca irá en toda cla
se de tamaño, en cualq~W!r tipo de le-

tra. pintada, estarcida. estaJn~ 
grabada en relieve. o en cualq · 

. . ID~~ 
otra forma uhhzables. aplicada_ , 

'" '"' productos mismos. o en sus empaq~es 

envolturas. caja y todo aquello Utili: 
za ble en e¡ comercio y la industria . 
para los trámites legales cort"esJlot¡. 
diente. Acompaño los document os ne-
cesarios. Al señor Ministro pido: ad-

mitir la presente solicitud y Pl"l:vio 
los trámites legales, inscribir el re

~stro de marcas solicitado.-Tegu. 
cigalpa, D. C., dieciséis de septien¡. 

bre de mil novecientos setenta.-(¡¡ 
Raúl López Castro". Lo que Se pon, 

en conocimiento del público para loo 
efectos de Ley. Tegucigalpa, D. c., 
7 de diciembre de 1970. 

Adán Lóp-. Pinedo, 

Registradw. 

l. 11 y 21 F.71 

HERENCIAS 

~-¡ infroscrito. Secretario del Jur~
do <le Letras 39 de lo Civil, del deper
tamt>nto de Francisco Morazán. al 
r>úhliw> Pn g-eneral y pan> )1)8 efee~ 
de ley. hace saher: que este .Juz¡¡ado, 
con fecha rliecinueve del mes y afto 
en curso, dictó sentencia declArando 
a María Josefa Andino Leurinda Y 

Fau•tina Andifio Leurinda, heredelli 
ah inte•bto <le su difunta madre leg!
tim•. r.enoveva Leurinda viuda de 
A n d i n o, concediéndole la posesión 
efertiva de la herenria, sin nerjui"' 
ele otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
fehrero de 1971. 

/osé RaJkof! M,.P. 
Secretario por lty. 

:!2 F. 71. 

El infrascrito, Secretario dei'J~ 
do de Letras 30 de lo Civil, del d~~ 
tamento de Francisco M~ectl' 
púhli··o en general y para loe Qlllllo 
de Ley. hace saber: Que este JJM 111 
con fe<'ha rlieeiocho del mes Y lit 
curso, dictó sentencia deel~ ~ 
menores Burt Eric Y J.!arJOrlt

111 
de 111 

l"ánchez, heredero~ ~b 1ntesta AJlr!ll 
difunto padre legitimo, d~ 11 
Eric Dalton Ulloa, coneedl . ¡11 
posesión efectiva de la he"':" ... 
intermedio de su sellara IJII. pjDtl ;, 
Hilda Georgina Sánchez c1eiiJIII' 
perjuicio de otros beredeJOII 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACE'~TA~~R~EP~UB~LI~c=A=D=E=H=O=N~,n=URAS==·==T=EG=U=CI=G=ALP==A=,~n=. =e~·· =2=2=D=E=F=E=B=R=E;;R~O=D~E~1~9~7l~==D 

~d :ho.- Tegucigalpa, 
me¡or e 1 
19 de febrero de 197 . • 

Jost RASKOFF MUNGUIA 

Srio. por 1 ey 

·22 F. 71. 

D. C., 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
d Letras del Departamento de 

do .becá al público en general hace 
lntillo ·''td 

be • que con fecha vemtrsre e e 
sa r. . t t 
enero de mil nove~rentos se e~ ad Y 

Ste Juzgado drctó sentencia e-ono, e • . 
clarando heredero ab m tes tato al señor 
Rayrnundo Martínez ~ánchez, de_ los 

b. nes derechos y accrones que deJara re • S .. 
difunto padre legítimo, ebastra" 

w 1 d'" Martínez Gutiérrez; y se e conce 10 

la posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos testa
mentarios o .ab intestato de igual o 
mejor derecho. Lo que se publica para 
los efectos de ley. 

EsTHELA MATUT•: 
Secretaria 

22 F. 71. 

La infrascrita, Secretaria por ley, 
del Juzgado de Letras del Departamen
to de Lempira, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 

·que este Juzgado, con fecha cinco de 
los corrier.tes, dictó sentencia y decla
ró heredera testamentaria de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi
sibles, a la señora Paula Cruz de He
rrer•, q u e a su defunción dejó su 
esposo José Manuel Herrera, y le 
eoncede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Ar
tfeulo 1403 de 1 Código de Procedi
mientos.-Gracias, Lempira, 5 de fe
brero de !971. 

22F. 71 

Marta V. de Murillo 
Sria. por Ley 

Para Mejor Seguridad 
Haga sua Publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
1 

y PIOcure mandar los origina-

lea de sua avisos con toda cla

lidad P8lll. evitar equivoca-
·tionea, 

VIENE DE LA lA i'ÁGINA 

Primero: Yo, Olivia Gordon, hago cons
tar: Ques soy dueña y poseedora de una 
casa situada en el centro de esta ciudad, 
la que se encuentra construida de madera, 
piso de cemento, techo de zinc, la que se 
encuentra dividida en dos piezas de las 
cuales, por este acto doy una en arren
damiento al Ministro Urmeneta R., bajo 
las siguientes condiciones: a) El precio 
del arrendamiento es de setenta lempiras 
mensuales, tos que pagará el sef\or Minis
tro por mensualidades vencidas y en Iem
piras por ser la especie pactada y siempre 
que se le pase el recibo correspondiente; 
b) El Término de este contrato es por un 
año el que podrá ser prorrogable a volun
tad de ambas partes contratantes sin ne
cesidad de nuevo documento únicamente 
por medio de notas y la arrendadora se 
obliga a hacer las mejoras necesarias ya 

que la pieza en mención se dá en arren
damiento para Oficinas de Migración. 

Segundo: Yo. Virgllio Urmeueta R., en 
mi carácter de Ministro de Gobernación y 

Justicia, tambien hago constar: Que por 
ser cierto lO manifestado por la arrenda
dora Olivia Gordon, acepto ~l presente 
contrato. Ambas partes contratantes para 
constancia firmamos el presente contrato 
en la ciudad de Roatán, Islas de la Bahía, 
a los seis dias del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y antes testigos: 011-
via Gordon.-Arrendadora.-\'irglllo Urlllt"
neta R.-Ministro de Gobernación y Jus
ticia'' .--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 1086 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar al Ministerio de Gobernación 
y Justicia. para que haga modificación de 
la "Relación de Equipo a comprarse" pre
sentada al Ministerio de Economla y HA
cienda, por la Dirección General de Migra
ción, en el sentido de que puedan adquirir 
un vehlculo, Pick-up, con los fondos desti
nados en el Renglón Equipo de Tra.nspor
te.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiUo UrrnMeta R. 

Acuerdo N• 1087 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1970. 

El Presidente Constitueional de la Re· 
públtca, 

ACUERDA: 

Nombrar, a la ciudadana Maria Concep
ción López Garcla, Oficinista Meeanógrata 

1 de la Tipografia Nacional, (Puesto N'i' 
00613 1 en sustitución de la ciudadana Ana 
Rutilia Juárez. quien interpuso su renun
cta. 

La nombrada devengará el salario mi
mmo correspondiente a la Escala de Salario 

No 12, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su carga.- -Comuniques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1089 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel A. 
Escalante y Raquel López, vecinos de SaD 
Pedro Sula, previo entero de I(L 10.00) diez 
Iemptras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo UnnPDeta R. 

Acuerdo N" 1090 

Tegucigalpa., D. C., 6 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ricardo A. 
Ortiz P. Y Maria Antonieta Ruiz Suazo, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econom\a y Hacienda 
designe .. -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N"' 1091 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Conceder, una Pensión Civil de L. 75.00 
mensuales, a la señora Maria v. de Vallada
res,vecina de este departamento. 

Este Acuerdo tendrá efecto a partir del 
Primero del corriente.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJqlllo un. ,_ .. c~a a. 
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Acuerdo NQ 1092 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Ruiz A. y Carmen Memb-reíío Veles, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despe
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta R. 

Acuerdo NQ 1093 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 190. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en la Dirección G€neral de Mi
gración, a las personas siguientes: 

1 Q-Nomhr:tr al Sub-Teniente Rubén Ga
lf"9f: Guevnra, Delegado de Migración 

II. P11es~o N'-' 00467. El nombrado 
devengará el mínimo de la Escala 
de Salario N" 22. 

2•-Al ciudadano José Israel Linares, 

Delegado de Migración I. Puesto 
N" 004 72. Devengará el mínimo de 
la Escala Salario N" 19. 

3(>-Al cuidadano Rafael Palomo Suazo, 
!!lspector de Migración. Puesto .. 
N" 00486. De .-.r g ·ni el mínimo de 
la Escala de Salario N" 19. 

4•-Al cuidadano José Melgar Fuentes, 
Auxiliar de Migración, en sustitu
ción del ciudadano Miguel A. Orti:z, 
QUien renun("W Puesto N" 00501. 
Devengurá el mínimo de la Escala 
de Salario N" 18. 

5"--Al ciudl'!rl.l'lno Amilcar Espinal, Ins
pector de Migración. Puesto . 
N" 00485. Deve""!.P:"~!"á. el mínimo de la 
Escala de Salario N" 19. 

SEC"TOR NORTE 

6'>-Al ciudadano Juan Francisco Ar.o!
valo, Inspector de Migración, en 
sustitución del ciudadano César Ra
mírez. Puesto N" 00541. Devengará 
el mínimo de la Escala de Salario 
N' 19. 

7"-Al ciudadano Alejandro Pérez Ma
lina. Auxiliar de Migración, en sus
titución del ciudarl<tno Emilio Rey
naldo Diaz G. Puesto N 00560. 
Devengará el mínimo de la Escala 
de Salario N" 18. 

Este acuerdo tendrá efecto, a partir de 
la techa en que las personas nombradas 

tomaron posesión de sus cargos.-Comu

niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1094: 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a James M. 
orsburn y Flavia Elisa Cueva M., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N~ 1095 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cntraer matrimonio civil, a Gabriel Gar
cía Ardón y Mitiam Ramírez Matheu, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuníques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1096 

Tegucigalpa, D. c., S de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Faustino An

tonio Lagos y Jeaus Sevilla, vecinos de Dan

lí, El Paraiso, previo entero de . 
{ L 10.00) díez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jusücia, 

Acuerdo N~ 1097 

Tegucigalpa, D. c., 9 de juruo de 
1970

_ 

El Presidente Constitucional de 
pública, la Re-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Juan Fra!: 
e~ Salazar y Agripina Funes Sáncbez, 9!

cmos de Oroct~ina. Choluteca, preVio enl:eh 
de (~ ~0.00_} d1ez lempiras, en la oficina 
el Mtrusteno de Economía y Hacienda: 
slgne.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa. 
chos de Gobem·>ción y Justicia, 

Virgillo Urmeneta l. 

Acuerdo N'' 1098 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación e edictos para 
contraer matrimonio civil. a Benito EliM 
Alfara y Rosar o Melina, vecmos de El 
PaTI~.iso. previo entero e (L 10.00) diez 
lempiras. en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.---Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Cobernación y Justicia, 

Vlrgilio Unneneta K. 

Acuerdo N~ 1099 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 19711. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Réne Robleltl 
y Nery Matute Murillo, vecinos de Proflt" 
~o Yoro previo entero de (L 10.00) cfill 

. . . ·-dt 
lempiras. en 1::t oficina que el :MinlS 
Economía y Hacienda designe . ...-CoJnuni· 
quese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los l)elllll"" 

chos de Gobernación y Justicia, 

·vtrgilio Unl~ & 

Acuerdo N~ 1100 

. nlo de 191'
Tegucigalpa, D. C., S de JU 

El Presiden te Constitucional 

pública, 
ACUERDA: 

dolo ... 

_.¡.,. 
1°-Aprobar la linea jt:risdic . y 11-

los municipios de Nueva Arca:... -
.ligua, en el Departa-mento de ()lldD fl' 
la forma c:;,ue se describe en el 

literalmente dice: 
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-= 
·'{)ficio JoF 46.-Santa Rosa de Copán, 

_ .... a de 1970.--Señor Ministro de 
1' de ¡wu• . 
(iObel'D&ción. _ Tegucigalpa, D. C. - En 

ción a las varias preguntas hechas ::0 parte de las Municipalidades de Nueva 
~ y La Jigua de este dePartamen

referente a la aprobación de la línea 
~ontJ entre ambos municipios, y 

haSta hoy ningUna resolución se ha 
- . . lt recibido de esa supenondad me perm o 

suanmrte: .AsuDto juridicclonal e-ntre Jos 
Jdlllliciplos de '•La Jigva y Nueva Arca
_., En la Gobernación Política del de
psrtamento de Copán, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 
ReunJdos con el objeto de conocer el in
torme del Ingeniero don Rafael Hernán
dez L. designado por esta Gobernación 
Politlca como su Asesor Técnico, de acuer
do con la Municipalidad de La Entrada 
en el municipio de Nueva Arcadia de este 
departamento, para revisar y fijar la línea 
jUrisdiccional de dicho municipio. Como 
pMO previo para poder demarcar oportu. 
nsmente la linea jurisdiccional que separa 
el nuevo municipio de La iJgua con el de 
Florida. Visto en este acto el informe y 

mapa presentado por el señor Ingeniero 
Hemánde,.., de esos documentos aparece 
que los linderos oriental y norte que de· 
finen la jurisdicción entre los expresados 
l!Wilicipios de la Jigua y Nueva Arcadia 
de este departamento, son como sigue: 
"Por el oriente partiendo de la confluen
cia de la "Quebrada Seca" o "Tamales· 

que desemboca al otro lado del río Chn
melecón, linea recta al Mojón del "Soca
bón"; de allí siguiendo el cimiento de pi
oora que sirve de linderos de lotes de 
terrenos pertecientes al Ingeniero Milla 
Caatejón, se llega a la quebrada de "Sn
maJguara" donde forma la linea una me
dia esquin a y de este lugar varía casi 
una recta llegando al Mojón de "El Alto" 
de ~u[ también en Hnea recta al Mojón 
de El Nauce" d 
la ald 

por onde se encuentra q 

ea de "La 
1 

. . Colmena" que queda en 
a JUriSdi ión ce de La Jigua · de El Nance 

Be pas apor el , ' de cerro de 'Los Corralitos·• 
. aqut al cerro de "Las Barrera" y si

rmendo la mism 1 a inea al Mojón del ca-
lllino real de Santa R. Sula osa a San Pedro 

· que es esq · <»Una" de mnero del terreno "La 
.... ,Á.. varios dueftos. , La linea del .-u....... de "El A .. . 
linde Ito al carnmo real es 

q.~~ por el lado norte. Por este ru~bo 
"'"'-'l:LLl la.s aJ~s ""~ "La 

clúlla" " ~ Colmena" "Cu-
Las TeJeras" "Ca otro. mpanario" y 

casertos en J · d" . Al 8\lr uns 1cc1ón de la Jigua 
de este lindero · 

de Nueva Arca . Y en jurisdicción 
.. La Pintada" dia, .queda el paraje de 
bO.tnbre de .. ~ctd~ también con el 
alcJt>,as antes Ptntada". Todas las 
l!ioftados estánre!eridas y los casertos men
bO "Sa.Yl. Juan" Ubicados dentro del terre
~ A..lv~rteneciente a la familia 
1Sa.nta R.o8a.¡ En tesidente en esta ciudad 
dea ··p¡-- · relación 8.1 paraje 0 al-

•- ·~ Pintada" &.lt~rior ,. P&.ra reafirmar la 
. COpla In 

que Obra en esta tegra la certificación 
laertte diee: "A.I oficina, Y que literal
<le Copt,_ caldia Municlpal.-Fiorida 

A.bt~ ~eación.-EI infrascrito 
_.., de lllllllclPQI de Flricta. depart..

<lo "Piedra Cop6, Certifica: Que la aldea 
~ .. "'------....re ha pertene.. 

cido al municipio de Nueva Arcadia de 
Copán; que a este municipio solamente 
han pertenecidos las siguientes 'aldeas: 
·'El Campanario" .. El Aguacate"' ·'La Col
mena" y "Cuchilla de Platanares·• las cua
les pasaron a integrar el hoy municipio 
de la Jigua de Copán. Y para los usos 
legales que convengan, extiendo la pre
sente en Florida de Copá.n, a los cuatro 
dias del mes de abril de mil novecientos 
sesenta y siete.-Sello de la Alcaldia Mu
nicipal de Florida.-tf) P. M. Garza.-Se

llo.--Ca.rlos M. Ah,.arado.-Secretarto M u. 
nicipal". Se tuvo a la vista el Acuerdo 
N" 526, de fecha 23 de marzo de 1966 
emitido por el señor Presidente de la Re~ 
pública, del cual aparece que de confor· 
midad con el Articulo 2" párrafo 2~' de la 
Ley de Municipalidades y del Régimen 
Político, se ha delegado en esta Goberna
ción, facultades suficientes para que en 
nombre del Supremo Poder Ejecutivo se 
proceda a resolver la cuestión de limites 
jurisdiccionales entre los municipios de La 

Jígua y Florida, y entre La Jigua y Nueva 
Arcadia; y como se trata de dos juris
dicciones entre tres pueblos, esta Gober
nación ha estimado conveniente revisar y 
fijar la que corresponde entre La Jigua 
y Nueva Arcadia, como medida previa, 
para que una vez aprobada esta juris
dicción, pueda seguirse adelante con la 
que se refiere entre La Jigua y Florida. 
Y la Gobernación Política en vista de la 
documentación referida en uso de las fa

cultades de que está investida, Resuelva: 
fija rcomo línea jurisdicional entre los 
municipios de Nueva Arcadia y La Jigua, 
la an terionnente expresada. Estuvieron 
presentes en la inspección relacionada los 
señores: Alcalde Municipal de Nueva Ar
cadia don J. Alfonso Erazo N., el Sindico 
del mismo lugar don J. Ramón Sarmien
to y los cuidadanos Manuel Alvarado Le
mus y don Juan Sandoval Pinto; finnan
do todos para constancia.-Sello.-Héctor 
Medina A.--J. Alfonso Era.zo.-J. Ramón 
Sa.rnúl:"nto. - M a n u e 1 A.lva.rado Lemu!4. 
----Juan Sandovat Pinto.-Rafael Hern.á.n
dn.-Sello.-J. Jerónimo Fajardo.~Secre 
tario ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "'Acta 
COmplementaria. En la Gobernación Po
Iitica del departamento de Copán, Santa 
Rosa de Copán, veintitrés de mayo de mil 
novecientos sesenU y siete. En vista de 
lo manifestado por el sei'íor Ministro de 
Gobernación en Oficio N~ 1665 fecha 5 
del corriente. en relación con la linea ju
disdiccional trazada entre el municipio de 
Nueva Arcadia y La Jigua, el suscrito 
Gobernador Politice se avocó con los se
ñores Arturo Madrid Salazar, Qertrudis 
Ramirez A. y .Julio A. :Mejía, Alcalde, 
Sindico y Secretario Municipal del muni
cipio de La Jigua y después de haberle 
dado lectura al acto de fecha 24 de abril 
último, los tres funcionarios como Delega
dos de dicha corporación, manifestaron 
que están perfectamente de acuerdo con 
la linea trazada y con instrucciones de la 
Municipalidad, aceptan la expresada linea 
jurisdiccional por considerar que no afec
ta a ninguno de ambos pueblos, pues ea

timan que lo que se ha hecho es reavivar 
la linea vieja de Nueva Arcadia, que siem
pre existió en el municipio de Florida, de 
donde tue desembrado el nuevo municipio 

de la Jigua; y en fe de lo expuesto se 
finna la presente para constancia.----Se
llo.-Héctor Medina. A.--Artoro Madrid. 
--Gertrudis Rtunín-z.--Julio A. ~ejí&.-Se· 
llo.--J. Jf"rónimo Fajardo. -Secretario. Con 
toda consideración soy del señor MiniStro 
su muy atento y seguro servidor.-Sello. 
--HéctQt' Medina A.· -Gobernador PoUti~ 

co"· ) 

2Q-El presente acuerdo de aprobación 
tendrá vigencia, a partir de esta fecha. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unnsaeta B. 

Acuerdo N" 1101 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Karey Nicho
las Kuehner )' Diana Alejandrina Weider, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econonúa y Ha
cienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta Jt. 

Acuerdo N 9 1102 

Tegucigalpa, D. c., 10 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ra:Cil Alfredo 
López Nieto y Bessy Aracely Carrasco 
Oaorto, vecinos de Tegucigalpa., D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez Iempiraa, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U~ta B. 

Acuerdo N~ 1103 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1910. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor lla
uel Midence Umanzor y Maria del Rosa
rio Matute Zepeda. vecinos de Tegucigal
pa, D. C., previo entero de ( L 10.00) d!ez 
lempira.S, en la oficina que el J4ini8teriO 

11 
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de Economia y Hacienda designe.--Comu

níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cbQs de Gobernación y Justicia, 

VircDlo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1104 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1970. 

El Presidente Coru;titucional de la Re~ 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Enrique 
Mencía y Juana Dolores Tábora Flores, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en .. 
tero de 'L 10.00 J diez lempiras, en la ofi .. 
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecreJ:.ario de Estado e':l los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo UJ"Illeneta R. 

Acuerdo N" 1105 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Roberto 

p-_tneda Medina V Rof:a Sarroíini Zita Avi~ 
lez Pinto, vecinos de Tegucigalpa, D. C , 
previo entero de :(L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo~ 
mia y Hacienda df"~i~P -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobe~nación y .Justicia, 

Virgillo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1106 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1970. 

El Presidente Cons~i~ucionai de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Miguel Anto

nio Reyes Sierra y Maria Graciela Salgado 

Ooca, vecinos de Tegucigalpa, D. c.. pre

vio entero de t L 10.00) diez lempi:ras, en 

Acuerdo N·· 1107 

Tegucigalpa, O. C., 11 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alber
to Flores y Gladys Jovita Chinchilla, ve
cinos de Danli, El Paraíso previo entero 
de {L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Haclen-
da designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1108 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e d i e tos 
para contraer tnatrimonio civil, a Horst 
Schiersch y Alba Luz Núñ.ez, vecinos de 

La Ceiba Atlántida, previo entero de . 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina gue 
el Ministerio de Economía y Hacienda dc
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N° 1109 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la: , Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu blícación de edictos para 
contraer matrilnonio civil, a Leonard De· 
ham y A{aria Teresa Medina, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economia y Hacienda designe. 
---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chOIJ de Gobernación y Justicia, 

'\''frgllio Unnen.-ta R. 

Acuerdo N" 1110 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1970. 

la o.ftcina que el Ministerio de Economia El Presidente Constitucional de la Re-
y Hacienda de~igne. -Comuniqueae. pública., 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en los Despa
ebo8 de Gobemaetón y .Justicia, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Pedro Venan
cto Vá.squez Escobar y Dolores Pacheco 
Guerra, vecmos de Tegucigalpa, D. c., 
prevto en ter de l L lO.üo} diez lemplras, 

==--
Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones 

el Diario Oficial LA GA.crr~ 
y procure mandar los ori9ina. 
les de sus avisos con toda cJa. 
ridad para evitar ~
clones. 

en la oficina que el Ministerio de 
. H"d .__ mm y ac1en a designe.~comWUqueae. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en los m.p._ 
chos de Gobernación y Justicia, 

\'lrglllo U~ R. 

Acuerdo NQ 1111 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 19Tt.. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a cartea Alber
to Mejia y Maria de Jesús Linares, ved

nos de San Pedro Sula, }:lrevio entero dt 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda cle
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Delpl

chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo l!mteneta l. 

Acuerdo N° 1112 

Tegucigalpa, D. c., 12 cte junto de 11ft. 

El Presidente Constitucional de Ja Rl
pública, 

ACUERDk 

Dispensar la publicación de edictol Jllll 
contraer matrimonio civil, a MigUel A1lf'A 
Carbajal y Marina Alvarenga, yeclDtll lt· 
Sensenti. Ocotepeque, previo entero de ·•· 
( L 10.00) diez lempiras, en la otlcbta .. 

el Ministerio de Economia Y l{adeftda .,. 

signe.-Comuníquese. 

o. L()I'SI A

El Secretario de Estado en toe ~ 
eh os de Gobe mación y Justicia, 

Yirgillo U.,- Jl. 
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